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Núm, 41.
Se suscribe ¿ este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila estanlecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOMTIM ®:FH©IK1 Bl .VÀllâBOltt®, 
del Sábado 5 de^ibril de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. SG,

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. r2: Son varios los Señores Alcaldes de la 
Provincia que no ban dado parle á este Go
bierno político de la formación de las listas de 
electores y de elegibles para Concejales con ar
reglo á la ley de Ayuntamientos del 8 de Enero 
de este año, á pesar de lo dispuesto en la pre
vención 3.® de la circular inserta en el Boletín 
oficial, número 17, del 8 de Febrero último. 
Los Ayuntamientos que faltando á su deber no 
hayan dado cumplimiento á dicha órden lo ve
rificarán inmediatamente, bajo la multa de 
veinte y cinco ducados de irremisible exacción, 
y los Alcaldes respectivos me avisarán en se
guida y sin demora de hallarse definitivamente 
concluida la formación de dichas listas para mi 
conocimiento y efectos ulteriores de la ley. Va
lladolid 3 de Abril de 1845. = Laureano de 
Arrieta.

Núm.Sl,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.“Las justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Empleados de Protección y Se
guridad pública de la misma practicarán las 
diligencias oportunas para conseguir la captura 
de los confinados desertores del Presidio del 
Canal de Castilla Pedro Mayo y Mora y José 
Saturnino Ortíz Sánchez, cuyas señas se expre
san á continuación. Valladolid 2 de Abril de 
1845.“Laureano de Arrieta.

Señas de Pedro Mayo y Mora,

Estatura 5 pies, edad 32 anos, pelo y ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, cara re
gular, color moreno.

Idem de Jose' Saíurmno 0r¿iz Sánchez^

Estatura 5 pies una pulgada, edad 24 años¿ 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña , color quebrado.

Casa de Expósiíos de la Provincia.

La Junta Municipal de Beneficencia de esta 
Capital, á cuya inmediata dirección está el pia
doso establecimiento Casa de Expósitos, pon6 
en la consideración de los actuales Ayunta
mientos lo urgente que es la remesa de sus 
respectivos contingentes para atender á las pe
rentorias obligaciones de ella, y espera que lo 
verificarán en todo el presente mes, pues si no 
se paga á las INodrizas devolverán éstas las cria
turas, y su muerte será consiguiente, lo cual 
no puede ser indiferente á la Junta, y para 
evitado se verá, á su 'pesar, obligada á pedir 
los apremios contra los que , pasado dicho plazo, 
hayan desoído esta esciiacion desatendiendo 
una obligación tan sagrada. Valladolid 4 de 
Abril de 1845.“Por órden de la Junta mu
nicipal, el Administrador de la Casa, Manuel 
Alevesque.

Pon Juan Presa y Huerta^ Juez de pritiieí/ a. 
instancia de esta Ciudad de Medina de Pioseco 
y su pai tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía fundada en la Iglesia Par
roquial de Santiago de esta Ciudad en el año de 
1709 por María de Paz, para que en el término 
de treinta dias contados desde el en que este edic
to se anuncie en el Boletín oficial de la Provincia 
y Gacela de Madrid, se presenten en este Juz-
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gado por la Escribanía del que refrenda á de
ducir en toda forma el de que se crean asistidos 
en el expediente incoado por Dori José Sierra, con
forme al decreto de 19 de Agosto de 1841» pues 
si asi lo hicieren les oiré y administraré justicia, 
parando á los morosos el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Rioseco á â de Abril de 1845.== 
Juan Presa y Huerta.« Por su mandado, San
tiago Iglesias Peláez.

Jnsértese. = ^/riela.

DISCURSO

gáe en Ía so/emne y sirm/'/ánea aper/ura de ¡a 
£scuela normal de es/a Prov. ncia y de la pri
mera de Párvulos de esta Capi/al, leyó el 
Señor GeJe polííico Don Laureano de Arrie/a, 

el diá 3(9 de J^farzo de 1833.

Sexores:

Tres meses van á cnmplírse desde que al insta- 
iarse la Sociedad VaUísolclana para el estahleciinien- 
to de Escuelas de Párvulos, tuve el honor de 
esponer algunas breves consideraciones acerca de la 
inmensa utilidad de esta institución, rceiamaudo la 
cooperación de las personas ilustradas y benéficas 
para plantearía entée nosotros: boy siento el placer 
mas grato á mi corazón al ver satisfecho este deseo 
de progreso y de mejora, y al considerar que el 
objeto de esta distinguida reunion es el de inaugu
rar no soló la primera de las Escuelas de aquella 
interesante clase, que va á poseer esta Capital, sino 
el establecimiento, no menos importante , de la Es- 
cüéla Normal con que va á enriquecerse la Provin
cia. Una feliz combinación de circunstancias ha he
cho qüe una y otra Escuela puedan abrirse en este 
local y en un mismo momento, y tanto la Coini- 
slon Provincial de Instrucción primaria como la 
Junta Directiva de la Sociedad indicada, se han 
decidido gustosas á aprovecharía para ofrecer á la 
vez un doble tributo á la instrucción y educación 
del pueblo, y proporcionar una doble satisfacción á 
las personas que saben apreciarías, porque la Es
cuela de Párvulos y la Escuela Normal, en cuan
to esta presenta la instrucción primaria con mayor 
perfección que las escuelas comunes , y forma maes
tros inteligentes que sepan difundiría, marchan en 
lina misma línea y tienen por objeto común el inc- 
iorar la educación física, moral é intelectual del 
hombre, aunque en edades diferentes, por lo cual 
una v otra se armonizan, se apoyan y reciproca
mente se ausilian.

Manifestar la benéfica influencia de estos dos 
éstablccimlcntos es lo mismo que manifestar la que 
egercen en el bienestar general la instrucción j la 
educación del pueblo; demostración (pie creo escu- 
sado hacer en este momento porque se halla indu- 
dablemente en la convicción de cuantos me escu
chan; pero que juzgo sin einbargo conveniente re
cordar porque pertenece á aquella clase de verdades 
que son tan utiles é importantes como vulgares y 
comunes, que nadie niega abiertamente, mas se ol
vidan no obstante con freciícncia, y que por lo mis
mo que son antiguas en el-inundo, deben rejuveae- 

cerse de cuando en cuando par^ que conserven su 
vigor y lozanía.

Al hablar de la instrucción y de la educación 
no es mi ánimo coufumlir las diversas acepciones 
con que suelen usarse estas palabras, en cuanto se 
entiende por la primera la adquisición de ideas y 
conocimientos útiles, que acumulándosc en la me
moria sirven para euriqueceria y para que el en
tendimiento forme juicios mas ó menos exactos y 
fecundos, y en cuanto por la segunda se expresa 
linas veces el egercicio acertado y progresivo de 
todas las facultades del hombre, otras la dirección 
conveniente de su loluntad, la formación de su ca
rácter, hábitos y sentimientos, y otras en fin un 
pensamiento mas general que abraza Igualmente la 
adquisición de ideas y la dirección de la voluntad 
y conducta del hombre. Unando en la educación no 
se comprende la instrucción propiamente dicha, e.s 
evidente que aquella debe preferirse á esta, porque 
importa mucho mas moralizar al hombre que ins- 
truirle; pero como no es posible conseguir lo pri
mero sin alguna enseñanza, como la voluntad no 
puede menos de ser Inftuitía por el entendimiento, 
no hay para que separar estas dos ideas que se ha
llan tan intimamente unidas, toda vez que se con
venga en que la mejor de las enseñanzas es la que 
se nirije á la educación moral del hombre.

De todas maneras, la necesidad y la importancia 
de la instrucción y de la educación se manifiestan 
por el estudio íntimo del hombre, por las relacio
nes de este con el mundo material, con sus seme
jantes y con su Criador, por là espericncia indivi
dual y por la historia. El estudio del hombre y de 
sus necesidades fundamentales, nos hace ver que 
su condición esencial en los distintos órdenes de fa
cultades que posee, es el de ser cducable, es de
cir, organizado y dispuesto para desenvolverse, me- 
jorarsé y marchar constantemente hacia su perfec
ción. Colocado en medio de un inundo físico que le 
es estraño y á veces enemigo, al lado de otros seres 
semejantes á él, en presencia del Supremo Hace
dor, todo le obliga á estudiar las leyes y fenómenos 
de la naturaleza material, primero para defenderse 
de ella y después para sometería á su dominación 
y servicio, á ordenar y perfeccionar sus relaciones 
cou los demas hombres, á embellecer la creación á 
sus propios ojos, y á conocer y cumplir todos sus 
deberes, á fin de llenar ventajosamentc el destino 
para que fué criado. ¡Y qué prodigios no ha pro
ducido desplegando su actividad en estos diferentes 
sentidos, animado respecto del. inundo material por 
la idea de lo útil y formando á su virtud las cien
cias físicas y la industria, dirigido en su relación 
con sus semejantes por el principio de la justicia, y 
perfeccionando con arreglo á él la sociedad y la le
gislación, afectado del sentimiento de lo bello que 
le suscitan las acciones y objetos esteriorcs, y crean
do por su desarrollo el mundo ideal y las bellas ar
tes, fecundado por la reflexión y por el amor á la 
verdad, y finalmente, iluminado por la revelación y 
por la enseñanza religiosa!!

La espericncia nos enseña tambien que la igno
rancia y la falla de educación moral y religiosa son 
la cansa mas eficaz de todos los males sociales, de 
los crímenes y de los estravíos de todo género; y 
la bistoría nos presenta á la humanidad sugeta en 
todos sus elementos á la misma ley de desenvolvi
miento y de progreso Íiáciá el fin que la está seña- 
hitto por la Pro videncia, recordándonos el poder, la
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opulencia, las artes, las ciencias y las glorias que 
alcanzaron las naciones que mas se adelantaron en 
esta carrera, y demostrándonos la grande inlluencia 
de las ideas en el gobierno dei mundo, y la no 
menos poderosa de las costumbres, las cuales, si 
son buenas, inspiran y conservan las buenas leyes 
haciendo prosperar los imperios, asi como cuando 
son malas corrompen las mejores iustilueioncs y 
conducen á la ruina á los pueblos mas poderosos. 
Con la insti‘uccion\ decía el ilustrado doveilanos,. 
todo mejora y jlorecej sin ella ludo decae y se 
arruinat casi al mismo tiempo el elocuente Obispo 
de HermópoUs se expresaba en estos términos. 
,,Son tales los efectos de la buena y de la mala 
educación (pie bajo la influencia de la primera 
el hombre no es malo sino por inconsecuencia^ 
y bajo la influencia de la segunda no es en 
cierto modo bueno sino por casuaUdadd^

En todo tiempo la edneacion ba debido tener 
por base á la religion: esta es la que mas estrecha 
los vínculos de la Sociedad y la sola que presenta 
al bombre motivos eficaces y reglas seguras para el 
cumplimiento de sus deberes y para el egercicio de 
la virtud j la moral mas pura es incompleta é inefi
caz sino halla su complemento en Dios, Inente única 
de toda fuerza y de toda vida. Pero hoy , Señores^ 
en que tres siglos de libre y aun abusivo examen, 
de discusión y de lucha sobre todos los elementos 
de la humanidad, han conmovido las creencias y los, 
cimientos del mundo moral, después de haber inun
dado de sangre las naciones Europeas^ hoy cu que 
una filosofía errónea c Incompleta, tomanuo por 
punto único de partida la sensación, ó el principio 
corporal del hombre, ha introducido el materialismo 
en Ías costumbres, después de haberle inoculado cu 
las instituciones, hoy es mas necesario que nunca 
fundar la educación pública sobre la religión santa de 
Jesucristo para afirmar las creencias y consolidar la 
moral y el órden público restableciendo el principio 
espiritual del hombre, olvidado por aquella funesta 
filosofía. El Cristianismo tiene sobre las demas fal
sas religiones la superioridad infinita que las obras 
de Dios respecto á las obras de los hombres 5 y la 
tiene principalmente en cuanto interesa á la edu
cación y á la conducta del hombre en este mundo: 
su moral divina es tan admirable por su pureza y 
sublimidad como por su conformidad á la doble con
dición humana, por su sencillez y por la facilidad 
de su aplicación á todas las acciones y situaciones 
de la vida: teniendo su asiento en la conciencia y 
en el corazón del hombre, no hay un solo momento 
ni situación alguna en que no pueda servicie de 
gula, de freno, de esperanza y de consuelo. El 
Cristianismo á la vez que ha salvado la humanidad 
para la otra vida, la ha emancipado para la presen
ted ha restablecido la personalidad humana, desco
nocida y ultrajada en las Sociedades antiguasd ha 
reconocido la libertad y el deber dei hombre, y 
elevado á la muger hasta hacerla la igual y com
pañera de éste d ha abolido la esclavitud y procla
mado la igualdad de los hombres ante Dlosd ha 
hecho un deber de la caridad y ha inspirado el 
sentimiento de fraternidad no solo cutre los in
dividuos, sino entre las nacionesd finalmente, ha 
fijado la base de sus preceptos en el amor de Dios y 
de los hombres. ¡Doctrina santa, sublime y amabilí
sima cuya utiUdail probaría por sí sola su certeza, 
v que no necesita mas que ser conocida en su pureza
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y verdad para ser abrazada con fé viva y conser
vada con amor ardiente! ¡Dor fortuna de la huma
nidad la vemos ya restaurarse progresivamente en la 
Europa moderna, como vemos en nuestra pátria á 
la generación que nos sigue muy dispuesta á reci
biría! Ella formará ia parte fundamental y prefe
rente de la enseñanza en las dos Escuelas que hoy 
inauguramos según la diferente capacidad de los 
alumnos que una y otra deben contener d en la de 
Párvulos mas bien por medio dei sentimiento, de 
tiernas Insinuaciones y del egemplo (pie les sumi
nistrarán sus Directores, que por preceptos abstrac
tos, poco adecuados á su naciente inteligencia 5 en 
I9 Normal por las saludables instrucciones, sanas 
máximas^ y por el egemplo tambien del ilustrado y 
digno Eclesiástico á quien se ha confiado este im
portante encargo.

CSe continuará.j

mfn wi vw i vi VU 111/ vv/ww vm v/w/v v/w vn vi/mV'Vi/i v/vi

ANUNCIOS.

En la villa de Castronuño se hallan desman
dadas hace unos dias dos reses vacunas, ia una 
es un buey de trabajo, como de ocho años, y la 
otra una novilla de tres á cuatro años, entrecana, 
bragada. La persona á quien pertenezcan acudirá 
al Alcalde de dicho pueblo, que acreditando su 
pertenencia se le entregarán.

.Administración principal de Sienes nacionales de 
la JProvincia de Valladolid.

En doscientos ochenta y ocho reales ha sido 
tasado el desmonte de una casa sita en Renedo, 
que perteneció á la fábrica de su Iglesia, y cuyo 
remate ha de celebrarse el dia 13 del próximo 
mes de Abril de once y media á doce de su ma
ñana en los estrados de la Intendencia ante los 
Señores Contador y Administrador de Bienes na
cionales. Lo que se anuncia al público á fin de 
convocar licitadores, quienes podrán jnformarse 
del expediente y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Escribanía de Don Genaro 
Herrero Blanco. Valladolid 28 de Marzo de 1845. 
Domingo Gutiérrez Calderón.

Administración principal de Bienes nacionales de 
la ProAncia de Valladolid.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 
portazgo que se paga por el tránsito del Puente de 
Puenteduero , que perteneció al Cabildo Catedral 
y Convento de San Pablo de esta Ciudad. El re
mate se celebrará en los estrados de la Intenden
cia el dia 27 de Abril próximo, sirviendo de 
tipo la cantidad de 6,066 rs. 23 mrs., y estando 
á la vista el pliego de condiciones para el citado 
arriendo. Valladolid 28 de Marzo de 1845. =■ Do
mingo Gutierrez Calderón.
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Í2.o8
'Administración principal de Bienes nacionales de la Provincia de J^^aUadoUd,

En cumplimiento de lo dispuesto por la Administración general del Reino en su orden de 26 de 
Marzo próximo pasado, el Señor Intendente, de acuerdo con estas oficinas, se lía servido señalar el 
dia 20 del corriente y horas que se dirán para la enagenacion de todos los granos existentes en la Pro
vincia procedentes de rentas y foros del Clero Secular y Regular y demas Oienes nacionales, previ
niendo que la subasta será simultánea dicho dia, una en esta Capital y estrados de la Intendencia, y 
otra en las Casas Consistoriales de los pueblos donde existen las Administraciones Subalternas. Las horas 
de remates serán las siguientes.:

En esta Capital para los granos que existen en ella y la Flecha el citado dia de diez á once 
del mismo.

Para los existentes en la subalterna de Medina de once á once y media.
Para los de Olmedo de once y media á doce.
Para los de Peñafiel de doce á doce y media.
Para los de Rioseco de doce y media á una.
Para los de Tordesillas de una á una y media.
Para los de Villalon de una y media á dos.
Y en los pueblos donde existen las Subalternas será el remate de once á doce solo de lo que aparece 

en cada una.
Las personas que gusten inleresarse en su adquisición podrán enterarse del pliego de condiciones que 

estará de manifiesto en la Escribanía de Don Genaro Herrero Blanco, calle de ~
número l.°, de esta Ciudad, y en los Partidos en las Administraciones subalternas, 
podrán cerciorarse de la calidad de los granos, acercándose á los Almacenes de 
existen que son los siguientes:

Guardamacileros, 
Del mismo modo 

los puntos donde

En la Adminis- j Panera de la Flecha, 
tracion principal ( JJ, Jg esta Ciudad. .

En la Subalterna de Medina . .
En la de Olmedo.........................
En
En

, En
En

la de Peñafiel. . . 
la de Rioseco. . . 
la de Tordesillas, 
la de Villalon.. ..

Total,

MORGAJO. CENTENO. CEBADA,TRIGO,

Fanegas. Cel.s QUos. Fanegas. Cel.s QIIos. Fanegas. Cel.s QUos. Fanegas. Cel.s Qllos.

383 )) » » 33 33 33 33 33
I 954 2 21 216 8 1- 25 9 21 478 9 X 

2 -

5884 8 1 47 7 A 85 1 3 80 2 24,
2340 6 3 411 7 ■ 33 366 7 3 1101 3 3

21 2 3 2004 9 1 531 2 3 1141 4 af
2482 2 1 2 32 1 3 6 8 2 8 3 33

2774 9 3 101 11 1 41 9 33 508 3 3
2907 2 3) 33 91 2 5 3

17747 10 ! 2816 8 6 3811 8 21 -

Valladolid 1.” de Abril de I84^-'== I^o°^’”S® Gutiérrez Calderón.

Se halla vacante la Escuela de Instrucción pri
maria elemental completa de la villa de Pozal
dez, partido de Olmedo, por fallecimiento del 
queda obtenía: su dotación consiste en 2,200 rs. 
pagados por trimestres de arbitrios establecidos, 
casa y habitación para vivir, y la retribución de 
los niños que se marcará en conformidad á lo dis
puesto en el articulo i2 de la Real orden de 1.° 
de Enero de 1839: la población consta de 375 
vecinos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, á la Secretaría de Ayuntamiento 
de dicha villa, y por el término de un mes á 
contar desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la Provincia: advirtién
dose que la provision se hará por oposición ante el 
Ayuntamiento, Comisión local de dicha villa y 
los Censores que al efecto se nombren.

Don Benigno de la Torre, propietario y co
merciante en la villa de Roa, Provincia de Bur
gos, estableció en el año de 1819 una máquina de 
vapor para la construcción de Aguardiente de 
Vino, de cuya época conserva aun una muy buena 
porcion de dicho licor que contiene sobre 18 gra
dos, sin que su calidad desmerezca en nada á lo 
bueno de Francia. Este apreciable caldo, que 
cuenta ya 25 años , se vende en la casa del Torre, 
en Roa, á 4^ i’S« el cántaro de 32 cuartillos.

El que hubiere perdido en la noche 3 del 
corriente Abril un Paraguas en el Teatro, acudirá 
á la calle de la Pasión, número 4> donde se en
tregará dando las correspondientes señas.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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